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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200063900 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1.° Aportar certificación reciente que acredite que la señora Gloria Matilde 

Herrera Casas a la fecha de la presentación de la demanda funge como 

administradora y representante legal de la copropiedad demandante por cuanto la 

aportada data de octubre de 2019 y no da cuenta que aquella ostente tal condición 

en la actualidad. Lo anterior, de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del 

C.G.P. 

 

2.° Adecuar el poder otorgado comoquiera que solo se concedió para la 

ejecución de uno de los demandados y en lo que respecta al nombre correcto de la 

copropiedad y su NIT, en cumplimiento del artículo 74 ídem. 

 

3.° Corregir la pretensión 3.44. comoquiera que el cobro de honorarios no se 

encuentra autorizado por la Ley 675 de 2001. 

 

4.° Precisar la pretensión 3.45 frente a cuáles cuotas o conceptos que se 

llegaren a causar se pretende la ejecución. 

 

5.° Acreditar que los demandados ostentan la calidad de propietarios del bien 

(hecho 2.1) comoquiera que no obra prueba al respecto. 

 

6.° Precisar el número de identificación de la propiedad horizontal 

demandante ya que es distinto el señalado en la demanda y el que aparece en los 

anexos, conforme lo ordena el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 97, hoy 17 de noviembre de 2020. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 



Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200063900 
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JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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